
2196 18 febrero 1964 B, O. del E.—Núm. 42

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le coníie- 
ren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a don Candido Moyano Moyano, domici
liado en Valladolid la concesión de la linea eléctrica de alta 
tensión entre la linea ya existcnt'^ que va de Urones a Valdun
quillo, propiedad de'don Germán Hoyos, y el centro de trans
formación de intemperie que se proyecta, de 5.000/127 V. de re
lación y 5 KVA. de potencia, a in.stalar en la finca «Villalogán». 

"sita en término de Mayorg* d- Campos, ruyas características 
son las siguientes-

Ori-|en de la linea: Linea de Urones a Valdunquillo, de don 
Germán Hoyos.

Final de la linea: Centro de transformación en finca «Vi
llalogán».

Tensión, 5.000 KV,. capacidad de transporte. 5 KW , lon
gitud, 1,200 kilómetros.; número de circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres; material, cobre. sección, 7.06 milímetros cuadra
dos; separación. 0.80 metros', disposición, triángulo. Apoyos: 
Material, madera; altura media. 8 metros: separación media. 
50 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Linea eléctrica de alta ten
sión que, derivándose desde la ya existente de Urones a Val
dunquillo, propiedad de don Germán Hoyos, termina en el 
centro de transformación que se proyecta en la finca «Villalo
gán» para servicios de la misma, sita en Mayorga de Campos», 
suscrito en Valladolid en fecha julio de 1963 por el Perito in
dustrial don A. González, en el que figura un presupuesto de 
ejecución material de 33.605,09 pesetas y un presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público de 4.279,00 pesetas, en lo que no 
resulte modificado por las cláusulas de la presente concesión o 
por las variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del concesionario, 
mediante la presentación del correspondiente proyectó refor
mado.

Octava.—Las obras di»án comienzo en el plazo de un mes. 
a partir de la fechando la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de dos meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación (je los 
trabajos.

Duodécima.-rTanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acnierdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse.

Decimoséptima—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caduci
dad con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima, decimotercera, decimocuarta, decimoquinta y decimo
sexta son las generales en esta clase de concesiones, estando 
contenidas en la Orden del otorgamiento correspondiente.

Valladolid. 31 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—777-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Valla
dolid por la que se otorga a don Modesto Alvarez Ro
mero la concesión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de don Modesto Al
varez Romero, con domicilio en Nava del Rey (Valladolid), en so
licitud de concesión de una línea eléctrica de alta tensión y 
centro a 13,200 KV. entre la línea ya establecida, propiedad de 
don Ramón Hernández, y el centro de transformación que se 
proyecta, de relación 13.200/230/133 V. y 15 KVA. de potencia, 
en la ñnca propiedad del peticionario, sit^ en el término munici
pal de Nava del Rey (Valladolid),

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a don Modesto Alvarez Romero, con do
micilio en Nava del Rey (Valladolid), la concesión de la línea 
eléctrica y centro de transformación entre la línea ya estableci
da, propiedad de don Ramón Hernández, y el centro de trans
formación que se proyecto, de relación 13.200/230/133 V. y 
15 KVA. de potencia, en la finca propiedad del concesionario, 
sita en término de Nava del Rey, para servicios de la misma, 
cuyas características son las siguientes:

Origen de la línea: Línea propiedad de don Ramón Her
nández.

Final de la linea: Centro de transformación en finca del 
concesionario.

Tensión, 13,2 KV., capacidad de transporte, 15 KW., lon
gitud, 0,875,kilómetros; número de circuitos, uno. Conductores:^ 
Número, 3.5, material, cobre; sección, 9 32 milímetros cuadra
dos ; separación, 0,80 metros; disposición, horizontal. Apoyos: 
Material, hormigón; altura m.edia. 8 metros: separación media. 
50 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Linea aérea trifásica y centro 
de transformación de 15 KVA. para usos agrícolas en una finca 
rústica propiedad del concesionario, enclavada en término mu
nicipal de Nava del Rey», suscrito en Valladolid en fecha enero 
de 1963 por el Técnico Industrial don Francisco Pérez Paunero, 
en el que figura ün presupuesto de ejecución material de 98.032,00 
pesetas y una presupuesto de obras en terrenos de dominio pú
blico de 4.168.00 pesetas, en lo que no resulte modificado por las 
cláusulas de la presente concesión' o por las variaciones que. 
en su caso, puedan ser autorizadas por la Jefatura de 'Obras 
Públicas, a instancia del concesionario, mediante la presenta
ción del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de dos meses, a/partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
riodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de 
las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la tra
mitación y resolución del expediente resulten de aplicación, con 
arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo puedan 
dictarse.

Decimaséptima.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el articulo 21 del Reglamento de 'instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
públicas y en su Reglamento de aplicación. ^

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima, decimotercera, decimocuarta, decimoquinta y decimo
sexta son las generales en esta clase de concesiones, estando con
tenidas en la Orden de otorgamiento correspondiente

Valladolid, 3 de febrei'O de 1964.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Martínez Fernández.—939-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Valla
dolid, por la que se- otorga a don José Pardo Conde la 
concesión eléctrica que se cita.

/'
Visto el expediente incoado a instancia de don José Pardo 

Conde, en nombre y representación de «Mirapinos, S. L.», con 
domicilio en Valladolid, én solicitud de concesión de una línea 
eléctrica de alta tensión y centro a 13,2 KV, entre el centro de 
transformación ya instalado, propiedad de «Granja Pollcer, So
ciedad Anónima», y ©1 centro de transformación que se proyecta 
instalar en la granja «Los Pinarillos», sita en término municipal 
de Simancas, para servicios de la misma, propiedad.del peticio
nario.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley' de 20 de mayo de 1932, 
ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera. Se otorga a don José Pardo C(índe, ei\ nombre y 
representación de «Mirapinos, S. L.», con domicilio en Valladolid, 
la concesión de la línea eléctrica y transformador entre el cen
tro de transformación ya existente, propiedad de «Granja Pollcer, 
Sociedad Anónima», y el centro de transformación que se pro
yecta instalar en la granja «Los Pinarillos», para servicios de 
la misma, sita en término municipal de Simancas, propiedad 
de la Socied..d concesionaria, cuyas características son las si
guientes :

Origen de la línea: Centro de transformación de «Granja 
Pollcer, S. A.».

Final de la línea: Centro de transformación en granja <(Los 
Pinarillos».

Tensión, 13,2 KV.
Capacidad de transporte, 25 KW.
Longitud, 0,693 kilómetros.
Número de circuitos, uno.
Conductores: Número, 3,5; material, hierro; sección, 7,06 mi

límetros cuadrados; separación, 0,80 metros; disposición, tri
ángulo.

Apoyos: Material, cemento; altura media, nueve metros; 
separación media, 50 metros.


